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PREAMBULO

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICIONES FINALES

(Pd::/:z;,d"l en t1; "bul<?1!n Ofkiéil de Aragón" mimen:: 2:1-. du 1 de marzo

de 1993,\

LEY 2/1993, de 19 de lebrero, por /a que
se crea e/Instituto Araponés de /a Mujer.

7850

La Constltudon Española, en su artículo 9.2, deler
mina que los poderes públicos promoverán las condi
cron", necesarias para que la libertád y la igualdad del
individuo y de los grupos en que se ,(,t8g¡-a sean reales
y efectivas, eliminando los obstáculos que las impidan
y facilitando ia partiCipación a todos los ciudadanos en
la vida poirtíca, eccmómica, culturai y SoCial.

Asimismo, el artículo 6 del Estatuto de Autonomía
de Aragón contemola la posibilidad de que los poderes
pub!lcos 3rdgDne;~es promuevan ;lIas cond¡ciones ade
cuadas para que la libertad y la iguairlad del indiViduo
y dE: los grupos en que se integra sean reales y efectivas)),

Sir) embargo, 13 observación de ia realidad esparlola,
en qen8rzi. y de la sociedad aragorlosa, en particular,
nos de¡nuestra que. pese a los cambios normativos exis
tentes desde la Constitución, persiste una acusada desi
gualdad entre hombres y mujeres, conse<:uenCla de dife
fundas educacionales, culturales, laborales, económicas
y SOCiales.

Los poderes publicas deben realizar cuantas a~tua

c¡ones coadyuven a dir.ha finandari, erradicando actrtu·
des y comportamientos que. desde antiguo, han supues
lO para la mujer un trato discriminatorio.

Es fundamental tener un pleno r:ono(:,;n;lBnto de esta
situación, ofrecer ~_ma adecuada ori8m:Hóón y disponer
las medidas que propicien la igualdad de I:J mujer en

En nombre d~1 Rey y como Presidente de la Comu
,¡¡dad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,
aprotlada por las Cortes de Aragón '{ ordeno se publique
en el "Boletín Oficial de AragónH V en el "Boletín Oficial
del Estado»; todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artlcuius 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

Prlmera.-Se faculta a la Diputación General de Ara
gón para dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo y aplicaCión de la presente Ley.

Segunda.·-la presente Ley entrará en vigor el día
s'guiente al de su publicación en el "Boietín Oficial de
A,agónH .

Así lo dispor'go a los efectos del artículo 9.1 de la
CO:1stitución y los correspondiente',) de! Estatuto de Auto
nornia de Aragün

Zaragoza, 19 de febrero de 1993.

EMiliO DHi,'\ GARCIA,
Presidente de fa DIj:~utaclón G-?m;lr:¡1 d<:" .An,q6r,

suponga derecho a la prestación económica del Ingreso
Aragonés de Inserción.

Para el ejercicio de las funciones encomendadas a
Jos avuntamientos en la presente Ley, la Diputación
General de Aragón dotará a los mismos de los medios
económicos. personales y materia1es necesarios.

Esta dotación se realizará en el merco de los con
venios de colabor~ic¡ón suscritos anualmente para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales
con las Corporaciones Locales.

DISPOSICIONES ADiCIONALES

Primera.-Cuantia. la cuantia del Ingresa Ara[Jonés
de hserción, en cómputo mensual, queda fi,lada en
30.000 pesetas.

Cuando la unidad familiar esté constituida por más
de una persona, a la cuantía anter'!or se le suniará un
0,3 por 100 de dicha cuantía po' el primer miembro
que conviva con el solicitante, 0,2 por 100 por cada
uno de los restantes miembros hasta el cuarto inclusiv...~
y un 0,1 por 100 para e; quinto y siguientes.

Segund1.--Convenios. La Diputación General de
Aragón podrá suscribir convenios con otras entidades
públicas o privadas COIl objeto de complementar sus
actuaciones, especialnlente en todo lo relacionado con
los Proyectos de Inserción.

En ese sentido tendrán especia! atwlcióll !-os conve
nios con ia~ entidadef. inscritas en el. Registro de Enti·
dades, Servicios '1 Establecimientos de AcGÍón Socidl con
objeto de desarrollar el sistema do prestaciones aco
nómicas indirectas.

También aquellos c0~ven¡os suscritos con las Enti
dades colaboradoras en Voluntariado Social que cola
boren en programas o p;oyectos de insercion

Tercera.-Participación en actividades y proyectos de
inserción. Aquellas personas de la unidad faml,idf que
no reúnan los requisitos de los apartados c) y d) del
artículo 6.° de la presente Ley, podrán tomar parte en
actividades y proyectos de inserción, previo informe de
los Servicios Sociales correspondientes y sin que ello

c) Elaboración y divulgación. con carácter anual, de
las estadísticas relativas al Ingreso Aragonés de Inser
ción, asi como su actualización.

Art. 25. Orientación y motivación profesional-La
Diputación General de Aragón desarrollara las acciones
específicas de orientación y motivación profesional. al
objeto de facilitar la inserción social y, en su caso, laboral.
A tal fin podra firmar convenios de colaboración con
entidades públicas y privadas.

Art. 26 Comisión de SegUImiento.

1. En el seno del Consejo Aragonés de Bienestar
Social se constituirá la Comisión de Seguimiento dei
Ingreso Aragonés de Inserción.

2. La Comisión de Seguimiento estará compuesta
por representantes de'

a) La Diputación General de Aragón.
b) Los ayuntamientos.
el El Colegio Oficial de Trabajadores Sociales.
d) Las organizaciones sindicales.
e) Las organizaciones empresariales.
f) Las entidades privadas relacionadas con la apli·

cación del Ingreso Aragonés de InserCión.

3. La composición y funcionamiento de la Comisión
de Seguimiento se determinará reglamentariamente.

A.rt. 27. Control.

1. La Diputación General de Aragól1 elaborará anual
mente un estudio sobre la relación eXistente entre el
gasto efectuado y los resultados de inserCión alcanzados.

2. De este informe SFJ dará cuenta a las CortFJ5 de
Aragón.

Art. 28. Financiación.

-1. Anualmm~te se consignarán en l-os Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma los recursos eco
nómicos asignados a la aplicación de la presente Ley.

2. la Diputacion General podrá adoptar las medicas
que considere preCi$(Js para acomodar la ejecución de
los programas-8 sus !¡'mitaciones pr€supul~starias.
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general y con especial énfasis para los grupos margi
nados.

La actual situación de la mujer en todo el territorio
aregonés. así como las razones aducidas anteriormente.
justifican. sin lugar a dudas. la creación de un organismo
específico en la Administración de la. Comunidad Autó
noma que proporcione soluciones y permita alcanzar los
objetivos propuestos en la presente Ley.

Artículo 1.0 .Naturaleza y régimen jurídico.-Se crea
el Instituto Aragonés de la Mujer como organismo autó
nomo de carácter administrativo adscrito a la Presidencia
de la Diputación General. Tendrá personalidad jurídica.
patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines.

Art. 2. 0 Regu!ación.-f.llnstituto se regirá por la pre
sente Ley, las normas que la desarrollen y la legislación
general sobre entidades autónomas que le sea de apli
cación.

Art.3.0 Fines.-f.llnstituto Aragonés de la Mujer tie
ne como finalidades básicas elaborar y ejecutar las medi
das necesarias para hacer efectivo el principio de igual
dad del hombre y de la mujer. impulsar y promover la
participación de !a mujer en todos los ámbitos y eliminar
cualquier forma de discriminación de la mujer en Aragón.

Art 4. 0 Funciones."-Para el cumplimiento dé sus
fines el Instituto Aragonés de la Mujer desarrollará las
siguientes funciones:

1. Planificar. elaborar y coordinar1a política para
la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Realizar. promover y divulgar estudios .sobre la
situación de la mujer en la Comunidad Autónoma de
Aragón. para lo cual deberá elaborar un banco de datos
actualizado que sirva de base para la investigación.

3. Realizar el seguimiento de la legislaCión vigente
y su aplicación, promoviendo. en su caso. las reformas
legislativas necesarias o la anulaCión de cuantas normas
puedan significar en su aplicación algún género de dis
criminación.

4. Emitir mfor"nes en el proceso de elaboración de
las disposiciones generales que, afectando a la mujer.
sean promovid.as por la Diputación General. .

5. Velar por 31 cumplimiento de los convenios y tra
tados internacionales en los aspectos que afecten a las
materias reguladas en la presente Ley. asi como fomen
tar la participacIón de la mujer en los foros internacio
nales.

6. Realizar. promover e impulsar programas. planes
y actuaciones que contribuyan a incrementar la parti
cipación de la mujer, estimulando su asociacionismo.

7. Impulsar la participación política, empresarial y
laboral de la mujer, promoviendo la formaCión y pro
moción en condiciones de igualdad.

8. Fomentar la prestación de serviCIOS en favor de
la mUjer y, en particular, de los dirigidos a aquellas que
tengan especial necesidad de ayuda.

9. Informar a los ciudadanos y, en especial, a las
mujeres aragonesas sobre los problemas de la mujer,
realizando campañas sobre información sexual, planifi
cación familiar, prevención de enfermedades especificas
de la mujer y, en general. sobre todos aquellos aspectos
que contribuyan a mejorar la salud de las mUJeres.

10. Fomentar, en colaboración con los Departamen
tos de la Diputación General afectados. el acceso a una
vivienda digna. princ.palmente de las mujeres con cargas
familiares.

11. Recibir y canalizar, en el orden administrativo,
las denuncias de mujeres en casos de discriminación
o violencia, adoptando las medidas correspondientes.

12. Goordm¡¡, la realización de sus programas con
los de otras Administraciones públicas. promoviendo ini-

ciativas y colaborando con ellas mediante los oportunos
convenios.

13. Cualquier otra función relacionada con sus fines
que se le pudiera encomendar.

Art. 5. 0 Organos de dirección.-Los órganos de
dirección del Instituto Aragonés de la Mujer son:

- El Consejo Rector.
- La Dirección.

Art. 6.0 El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector estará presidido por el Presi
dente de la Diputación General. qUien podrá delegar en
un Consejero.

La Vicepresidencia recaerá en el Director o la Direc-
tora del Instituto. .. .....

La Diputación General designará como Vocales á un
representante de cada uno de sus Departamentos.

Asimismo, se integrará en el Consejo Rector un repre
sentante de cada uno de los partidos políticos con repre
sentación parlamentaria en las Cortes de Aragón. elegido
por dicha Cámara.

También serán Vocales tres personas de reconocido
prestigio y trayectoria profesional en defensa de los dere
chos de la mujer, que designará la Diputación General
a pr{)puesta de las agrupaciones y asociaciones de muje
res.

2. El Consejo podrá actuar en Pleno y en Comisión
Permanente. Realizará las funciones de Secretario, con
voz, pero sin voto. un funcionario o funcionaria del lns..
tituto.que nombrará su Di1'ector o Directora.

Art. 7. 0 Plan de Actuación. informe y Memoria anual.

1. El Instituto presentará a la Diputación General.
para su aprobación al comienzo de cada legislatura. un
Plan de ACtuación dirigido a eliminar los obstáculos que
impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
ambos sexos, para su aplicación en el ámbito de la Comu·
nidad Autónoma de Aragón.

El Plan de Actuación comprenderá medidas que
Impulsen, promuevan y desarrollen las condiciones mate
riales y culturales necesarias para lograr la Igualdad de
la mujer; actuaciones concretas en las áreas de farrulla.
salud, educación y cultura; empleo, marginación. par..
ticipación política y cooperación internacional. y todas
aquellas que pudieran ser de interés para la mUJer.

2.. Anualmente. el Instituto presentará a la Diputa..
ción' General un informe sobre la situación de la mujer
en Aragón y una Memoria sobre las actuaciones rea
lizadas en ese campo, haciendo referenCia al grado de
cumplimiento de los objetivos del Plan de Actuación.

3. El Plan, el informe y la Memoria a que se hace
referencia en los apartados anteriores serán comunica
dos a las Cortes de Aragón.

Art. 8. 0 El Director o la Directora del Instituto.--EI
Director o la Directora será nombrado, entre personas
especialmente idóneas para el desarrollo de los come
tidos atribuidos al Instituto Aragonés de la Mujer, por
acuerdo de la Diputación General.

El Director o Directora ejercerá las más amplias fun
ciones en orden a la gestión técnica y administrativa
del Instituto, asi como de su personal y servicios, y cuan

. tas otras le sean encomendadas por el Presidente o el
Consejo.

Art. 9. 0 Personal.-La Diputación General adscribirá
al Instituuto el personal necesario para la provisión de
los distintos puestos de trabajo previstos en su plantilla.
A los funcionarios se les considerará en situación de
servicio activo en la Administración de la Comunidad
Autónoma.
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Art 10. Régimen económico.-fl régimen cOrres
pondiente al patrimonio. presupuestos y contabilidad del
Instituto será el regulado en la ley de Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Aragón. Ley de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Aragón y normativa gene
ral de aplicación.

Art 11. Recursos económicos.-fl Instituto Arago
nés de la MUjer. para el cumplimiento de sus fines. dis
pondrá de los siguientes recursos económicos:

a) Las dotaciones que le sean asignadas con cargo
a los presupuestos de la Comunidad Autónoma.

b) Las subvenciones. aportaciones y premios pro
cedentes de personas físicas o jurídicas. públicas y pri
vadas.

e) Las rentas. frutos. intereses y productos de su
patrimonio.

d) Las tasas por los servicios que preste el Instituto
y los beneficios que puedan obtenerse por las actividades
propias del mismo.

e) CualesqUIera otros recursos que lE pueder' ser
legalmente atribUidos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En el plazo máximo cite, se:s meses, la Dipu
tación General aprobará el presupuesto de! !nstituto Ara~

gonés de la MUJer. Queda igualmente autorizada par.,
dictar cuantas normas sean necesanas para el desarro¡to
y aplicación de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrara en vigor el dlB
siguiente al de su publicación en el ·,Boletín Oficial de
Aragón».

Así lo dispongo a los efectos dei3rtículo 9.1 de la
Constitución y los correspondientes e " Estatuto de Auto··
nomía de Aragón.

Zaragoza. 19 de febrero de 1393

EMIUú [IRCA GARcrA

Presidente de Li Dipu~:acfl)n Gene~a! d~( Aragón

(Publicada en el (,Bo/eli" Oficial de Aragon¡ i!~ÚTren' 74, de ¡ dA mwz

de 1993/


